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ESCRITURA NUMERO 1938/86 o paa , 

  

  

LA COMPAÑIA PECHO PLAST DEL . ECUADOR C 
  

- del Guayas y Repíblica del Ecuador , hoy día 

SUAREZ > Notario de este _ Cantón. 3 comparece : la 

  

— CUANITA JE _ 10'000+000, 00. 

En la ciudad de Guayaquil, > Capital « de la ProviK       
  

viernes primero de "Agosto de mil novecientos 

ochenta y seis r ante: ml, abogado GERMAN CASTILLO 
  

  

compañía Tecnoplast del Ecuador Cía. Ltda.) re- 
    

presentada por E ei señor Mmdir Dassum Armenda- 
  

_riz , Quien declara Ser ecuatoriano y ejecuti- 

VO y casado Y domiciliado en esta ciudad y en 

su calidad de Presidente , se gún consta del 

nombramiento que so acompaña 5 y > el. señor Cha- 

cen esta ciudad yen su calidad de Gerente Ge. 

  dos en el objeto y resultados de esta escri- 

“autorice me pres sentan. la minuta que' dice asíz 

  

  

  

  

fick Dassun, Armendariz , quien declara. ser e- 

cuatoriano y ejecutivo y Cas ado y domiciliado 
  

  

neral y según Consta del nombramiento que Se 
  

acompaña 5 los comparecientes son mayores de 
  

edad > capaces Para obligarse y contratar y a 

quienes , de conocerlos doy fe .- Bien instruf- 
  

  

tura pébLica de Aumento de Capital y Reforma 
  

de Estatutos ya cuyo otorgamiento concurren 
  

con —amplda y entera libertad y) para que la 
  

    " Señor Notario : En el protocolo' de escri- 
  

rmby 

 



y _ turas públicas a su cargo sírvase incorporar   

9 | el contenido de la presente al tenor de las 

¿| -láusulas siguientes s PRIMBRA .- COMPARECIEN 
  

4 TES .- Comparecen los, señores Munir Dassum 
  

5 Armendariz y Chafick ; Dass Sum Armendariz  Pregi- 

o 
6! dente y Gerente General "respectivamente de 

TECNOPLAST DEL ECUADOR CIA. LTDA, en sus Ca- 

  lidades de representantes legales al otorga- 
  

miento de esta - escritura > en _ eumplimiento 

a:-lo resuelto por la Junta General Extraor- | 10. 

21 dinaria de Socios de la mencionada compañía 
  

  

    

12 | Feunida en esta ciudad de Guayaquil el día 

1g Catorce de Mayo de ml novecientos ochenta. A 
14 y seis y de conformidad a lo estallecido 

15 en las clgus ulas que a Continuación | se in 

16 dican . SEGUNDA .- ANTECEDENTES 2+.- a ) El Valez 

17 de Mayo de mil novecientos setenta y uno y 
: 

18 ante el _notario Segundo del Cantón Guayaquil 
  

19 doctor Jorge Jara Grau y, Se otorgó La es- 

  

  

    

    

so | Srítura de constitución de la commíe de 
21 | Responsabilidad limitada denominada TRCMOPLAST 
22 | DBL ECUADOR Clá. LTIA, con un capital de 

as | Pos millones de sucres , la misma que por_____ 

941 Mandato Judichal fue inscrita en el Megistro 
05 ErcBnEdl , dibro de Inguotrigles | o 
26 ticinco de ¿junio de míl novecientos Setenta 

27 > y uno +- b) Por resolución de la Junta Ge- 
        neral Extraordinaria de socios de TECNOPLAST 

28   
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DEL ECUADOR CIh. LITA celebrada el afán 

A Mayo de mil Rovecientos ochenta f is. 

resolvió por unanimidad : Primero ) Rs: 

efecto el acta del ocho de Abril "1.0 

 veclentos ochenta y seis y oc 
resoluciones que se tomaron en dicha “Junta Ge- 

neral Extraordinaria de Socios , entre las que 

_ consta el aumento de capital, la suscripción 

aa Y forma de pago 3 Segundo) Aumentar el capi- 

__ tal social de la companíá on la suma de Cuaren- 
o ta Millones de sucre” para alcanzar 21 _nivel 

ooo o) 34de los Ciento Cuarenta Millones de Suprós, y mediante la 

suscripción de Cuatro Mil muevas participaciones 
  

de Diez mil sucres cada Una 5 tercero ) Ápro- 

bar el Tercer punto del oréen del día, enel 

  

  

  

  

  

  

    

oo... sentido ds que Ja sm suscripción del aumento de 

ooo “apital lo hagan en partes iguales los dos úni- 
o cos socios de la compañfa y, esto es, que el 

socio Munir Dassum Armendarlz suscriba Dos Mil 

participaciones de Diez Mil sucres cada una pon 
un valor total de Veinte Millones de sucres, 
y que el socio Chafick Dassum Armendariz sus- 
criba Dos Mil participaciones de Dies Ml su- 
cres cada ua y por un valor total de Veinte 

Millones de sucres con lo que queda fntegramen- 

te, suscrito el aumento de capital +. Con igual 

coo nanmimidad se resolvió - aprobar que : el ¿pago       de la suscripción de las- nuevas participaciones 
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que corresponden al _ aumento de Capital se 
  

realice , mediante la capitalización , de las 

Reservas y el Superávit por revalorización 

del Activo Fijo que le corresponde a Cada 

socio  ; Cuarto ? Reformar el estatuto de la 

Compañía + Con los antecedentes expuestos 

anteriormente ¿108 Señores Munir Dassum ÁAÁrmen- 

dariz y Chafiek Dassup Armendariz Presidente, 

y Gerente General respectivamente de _TECNO 

PLAST DEL ECUADOR CIA. LTDA,, en sus cali- 

dades de representantes legales y.  debidamen- 
  

te autorizados para este efecto en la se- 

sión de Junta General Extraordinaria de go- 

cios de Catorce de mayo de má]. novecientos 
    

ochenta y Seis y, declaran 3 Primero ) Que que- 

da sin efecto el acta del ocho de Abril de 

mil novecientos ochenta y seis ,en los tér- 

minos acordados ¿y "que constan en el Acta 

de la sesión de Junta General Extraordinaria 

de socios de la compañía celebrada el cator- 
    

ce de mayo de mil novecientos ochenta y seis , 

cuya copia debidamente ' certificada se agrega 

como documento habilitante de la escritura 
  

y “como parte integrante de la misma . , Segundo) 

Declaran que queda aumentado el capital social 

de la compañifa TECNOPLAST DEL ECUADOR CIA. - 

LIDA. y nuestra representada y2 la suma de 

Ciento Cuarenta Millones de sucres ; Tercero) 
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A 
to de capital que es de Cuarenta pre 
    

Ssucres se ha efectuado en la form e y 

no3 y proporción que Se indica en Ny 
    

de la sesión” de Junta General Extraordinaria 
    

de socios de catorce» de Mayo de mil vovecton. 

tos ochenta y seis de' nuestra representada tan+ 

  

  tas veces nombrada +. Cuarto ) Peclaran que ue quer   

po _ da «reformado el estatuto. de la  compañifa- en Los   

términos que constan en el ácta de la referi+ 
    

da sesión de Junta Ceneral Extraordinaria de     

socios . de la compañía , Nuestra representada   

arriba nombrada y, de catorce de Mayo de mil 
. MN 

  

novecientos ochenta y Seis .Se adjuntd copia 
  

certificada del. Acta de Junta General Extraor- 
  

dinaria de Socios de catorce de mayo de mil   

_Novecientos ochenta y seis de la compañfa TEC 

NOPLAST DEL ECUADOR Clks LTDAy, “que se incor- 

pora como documento habilitante .» - Agregue US- 
  

ted señor Notario los demás documentos que se 

edjuntan y todo lo de ley para: la validez 

¿8 esta «escrituras -. Firmado ) -Abogado Augusto 

Pino Valverde +. Registro número : Un mil qui- 

    

  

nientos ochenta y uno " ,-. Los otorgantes . Ya- 

tifican en todas Sus partes la minuta inserta 

que queda elevada a escritura pública para que 

  

  

  

surta sus efectos legales .- DOCUMENTOS HABILITAN 
        TES 2 " ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 
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DE SOCIOS DE Lh COMPAÑIA TECNOPLAST DEL ECUA 
  

  

  

  

  

 DOR CIA, LTDA, - En la eludad de Cuayaquíl a 

_a Catorce de Mayo de mil novecientos ochen= _____ 

__ta y seis a las cinco pasado meridiano en 

el local social de la compañfa TECMOPIAST 

DEL PCUADOR Clhs LTDis ubicado en el kiló- 

__metro dieciseis de la vía Guayaquil Daule 

Sobre el costado derecho y se reunieron los _____ 

__ Socios Señores Muir bassum Armendariz y pro-=______. 

__ pietario de Cinco Mil participaciones de Diez. 

mil sucres Cada ua y. el Socio señor Cha- 
  

_ fick Dassum  Armendari2 propietario de Cinco 

Ma _ participaciones de Diez Mil  sucres cada 

una », encontrándose presente la totalidad del 
    

capital Pagado de la compañía ce es de 

Cien. Millones de sucres dividido en Diez “Mi 

participaciones de Diez Mil  _Sucres Cada Una 

de ellas +. De conformidad con el artículo 
  

doscientos ochenta de la ley de Compañías 
      

resuelven por unanimidad constituirse en Junta 
  

General Extraordinaria de socios para conocer 

y resolver los siguientes . puntos . Primeros. 

Dejar sin efecto el acta del ocho de Abril 
  

de all hovecientos ochenta y seis yo consecuen- 

temente las resoluciones que se tomaron en di- 
  

Cha _Juita General Extraordinaria de socios, 
  

entre las que consta el aumento de Capital , 
  

la suscripción y forma de Pago» Segundo < Au       
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e > Estatutos 01 la compara. Pe confor 
o con los estatutos de la compañía preside” A 

i o sesión. el presidente de la compañía señor 

Ñ oo Mamir Dassum. Armendariz. y actúa de secretario 

| _ el_ Cerente General de la compañía señor Cha= 
|  flek Dassum Armendariz y “e esta forma y una 

o vez constatado el quorum con la presoncia. de 

_fodo el capitel pagado de la compañía el Pre- 
sidente pone a consideración de los socios el 

 OráwN Gel día , quienes lo Gpruoben por wee 
nimidad A lue go el Presidente declara : instala- 

OS da la sesión . Tomando la palabra dice 23 que 

el primer puito del orden áel día es el de: 

dejar” sin efecto el acta del ocho de Abril A 

de mil hovecientos Ochenta y seis y consecuen- 

o temente o las _ 'reSoluciones que se tomaron en di- 

cha Junta General Extraordinaria de socios os 

entre las que consta el aumento de capital y 

la suscripción y forma de pago , en. razón de 

que en los siguientes puntos se ve a tratar 

oo Sobre dla - nueva forma de hacerlo + Luego de 

las deliberaciones , la Junta General Extraordi- 
naria de socios resuel ve _ por unanimidad dejar 

a efecto « el acta del: ocho de Abril de mil 

OS novecientos ochenta y Sels y consecuentemente o 

las resoluciones : que Se: tomaron en dicha Junta 

mento de. Capital de la Compañta - . 

| eripción y forma de pago e — Cuarto 
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General Extráordinaria de Socios , entre 

las que 

que se 

consta 

—suscripción y. «forma de pago_»+. Aprobado _es-_ 

punto 4 el 

|  emotacráción el Segundo ¿ Que es Aumento 

“el aumento de capital yla 

orden _ del día , se ponea 

de Capital de la compañía , manifestándose 

eleve el capital social a la suma 

de Ciento Cuarenta Millones de sucres , par- 

Ap que se 

delibera 

to yla Junta General Extraordinaria de so- | 

_pone a consideración de la   
do que fue este segundo  pun- 

  

| | capital 

_ nes de 

Mil sue 

resuelve 

to del 

  

to de 

a Ssuscr 

_ ciones   _ porción 

cios resolvid 

social 

suecres 

res cada 

aprobar 

orden a 

de Capital lo 

dos únicos soci 

de conformidad 

capital 

ibir las 

sociales 

por  —unanimidag aumentar el | 
  

de la compañía en la suma 

de Cuarenta millones de sucres para alcan- 

Zar el. nivel de los Ciento Cuarenta Millo- 

, mediante la suscripción de 
  

Cuatro. mil nuevas participaciones. de Diez 

Una .- A continuación se. 

por Wmanimidad el Tercer pun- 
  

el día en el sentido de - que 
    

la suscripción | de participaciones del aumento 

hacen en. partes iguales los 
  

os de la compañta + O sea que 
  

con la Ley y en este aumen- 

tienen derecho de preferencia 

cuatro mil. nuevas  participa- 

los actuales Socios y en pro- 

  

    

    
a zJlo que. actualmente pc :'en y esto 

 



es. que el Socio Minir Dassum Ar 
  

    

  

  

  

    

    
    

    

    

  

  

  

      
  

          

  

  

  

  

  

    

    

1 A 

gr eribe Dos. Mil parti icipaciones de D 

2 cres Cada UMa por un valor de Wiinta 

a llones de sucres yy» el Socio —Chafíb 

Bl o Armendariz suscribe Dos Mil participaciones de 

eL. Diez Mil sucres cada una , por un valor to- 
rio o oo tal de Veinte Millones. de - sucres .- Con lo que 

$1 Meda fntegramente suscrito el aumento de capi: 
9 | o tal . Con JÍgual _ unanimidad se reSuelve aprobar 

10 | QUe el pago de la _ suscripción de las nuevas 

11 ! _ participaciones que corresponden al aumento de 

19 o | Capital Se realice mediante la capitalización 

13 2 e las Reservas y elo Superávit por revaloriza= 

0 : ción del Activo Fijo de la Siguiente manera: 

15 a 2 La suma de Treinta Millones de sucres con 

6 argo de quince Millones de sucres a cada uno 
We los suscriptores Muir Dassum Armendariz y 
$) Chafick Dassum Armendariz con utilización del 

19 io Superávit por Revalorización Gel Activo Fijo y 

2 _Y»,Db) El millón seiscientos cincuenta y ocho 

> es1gio¡o, miz quinientos cuarenta y seis sueros veinticua 
oO” a 

22 Mos ate Ea o centavos , con cargo a Reserva legal, as 

231 — plicables en partes iguales a Cada - uno de los 

241. Socios suscriptores , esto eés y Ochocientos vein- 

25 | e mil doscientos setenta y tres sucres 
26 | doce entavos al Socio señor Munir Dassum Ar- 

97 mendariz y A veintinueve mil doscien- 

98 tos “setenta. y tres sucres doce centavos al 8q-       
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cio señor Chafick Dassum Armendariz y y:i9!fl) 
  

mil cuatrocientos cincuenta y tres Ssucres se- 

Los Ocho milliones trescientos cuarenta y im A 

  
  

MAA 

tenta y seis centavos «on cargo e, Cuabro ) 
      

  
  

Millones Ciento setenta mil _ setecientos vein-, 

tiseis sucres ochenta y ocho centavos a Cada   

    
Armendariz y Chafiek Passum Armendariz. con la   

utilización de la Reserva Facultativa . que - le 

uno de Jos suscriptores señores Mmir  Dassum 

  

corresponde a” Cada uno de ellos +. Con lo 
  

cual queda Íntegramente pagada la suscripción 
  

* de Sada una de las Nuevas pafticipaciones. del 
  

aumento de capital de Cuarenta Millones de 
  

sucres ». - Como consecuencia del aumento de 
  

capital se resuelve aprobar por unanimidad 
    

el Cuarto punto del orden del día que es: 
  

Reforma del Estatuto de la Compañfa y en el 

sentido que deben reformarse los LPstatutos 
    

Sociales en la cláusula del Capital “y por 
  

lo que en lo sucesivo la cláusula Sexta de     

_ los Estatutos debe decir 3 A y DEL CAPITAL: 

e CAPITAL SOCIAL Y PARTICIPACIONES SOCIALES e- 

  

    

El capital social es de Ciento Cuarenta 
    

millones de sucres y 38 encuentra dividi- 
: 

do en Catorce Maz participaciones iguales 

acumulativas e indivisibles de Diez Mii  su- 
  

cres Cada una -de - ellas +. -La .compañfa .en-   - A. > ; . L a : e 
tregara a Cada socio um certificado de a   
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portación en el que costará neceSay 
  

  

    

  

  

  

        

    

    

  

  

  

  

    

  

  

  

    

    

_ _ gu carácter de no. nesoliahLe 

de participaciones * que por” su aporté 

rresponde + Dichos certificados 

tendrán su mísero de orden e irán firma) 

a ___ dos por el. Presidente y el Gerente Genes 

e BY APORTES ao Las participaciones — 

sociales se hallan suscritas y pagadas en 
su totalidad en la forma: siguiente  : el sd 

oo Odo: señor Muir Dassum Armendariz_ ha  bus- | 
o crito: y pagado Siete Mi participaciones de 

Diez Mil sucres Cada una y, con lo que 

su aportación | .e8 de Setenta Millones de 

sucres 3 y y el socio Señor : Chafick : Da- 

a Ru Ar mendariz — ha suscrito y pagado Sie-_ 

a e Mil participaciones de Diez Mil sucres 
2 | Cada una , por lo que su aportación” es 

Se  *etenta Millones de sucres. Finalmente 
.3e resolvió por unanimidad que se anulen 

los certificados de aportación que se han. 
emitido  antóriormente y que en su- Jugar 

se emitan muovos — certificados de aportación 

en armonía con €el aumento de Capital. que 

se otorga , facultándose unánimemente, a  lo3 

representantes legales de la  compañfa y: se- 

o Mores Muanir Das sum Armendariz y  Chafick Da- 

s$sum Armendariz - _ Presidente y Gerente Gene- 

ral respectdávamente , para que se otorgue       

 



1 la escritura _ pública correspondiente - y e- 

9 fectian los demás trámites relativos a |   

su legalización ¿ habiéndose resuelto  to- 6)
 

  

47 dos los puntos _— «del orden del día ela- 

borades se concede un receso paras da 

Qt
 

6 redacción de la presente _hota ) hecho 
  

7 lo cual y, Se le dio lectura y se. laa- A A A A A   
robó r unanimidad sin objeciones de 81 Pp ,   9 ninguna clase , firmando para  congtan= 

Í 
; 10) cia de su aprobación los asistentes +   
  

  

    

  

  

  

  

  

      

21 Firmado ) Munir Dassum Armendariz y S0- 

12 edo Presidente q firmado J  Chaflek Dassum e 

13 | Armendariz, socio Gerente General -Se= 

14] Grebario +. -  CáRTIFICO Que.es fiel co 

15 PA O Iortelmal al que me remip oo 
16 to en Caso necesario .e- Guayaquil a on- 

y Sel de Aldo de ml novecientos ocn 
181 fa y seis. Firmado). Chafick — Dassum Ar 

19 |  Mendariz + Gerente Goneral - Secretario "e= 

29 ES copia +=" TEONOPLAST DEL ECUADOR CIA. 
ml LTDA, - Fecha de Constitución 3 Guayaquil, 

29 7 Mayo loz de ml novecientos setenta 
231. Y _Mño + Fecha Le _ Insortgoión A Maga 
24 QM , Junio ' veinticinco de al nove - 

25 cientos setenta y uno .». Notario . ; Doctor 

ae Jorge Jara Grau + = Guayaquil, Marzo 

97 dos de mil novecientos ochenta y  tres»- 

Lo NOMBRAN MIENTO + Señor ,MUNIR  DASSUM AR   
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22 

el agrado de commicarle . , que 

MENDARIZ . - Ciudad . - De mis   

ciones : Por medio de la preshk 

- sión de. la Jumita General Extraordl 

a ocios «de Ja Compañía  TECNOPLAST DEL 

ECUALOCR — Ciás  LTikás., , celebrada en esta ciu-   

_ _dad el _dos de “los corrientes 988 Qe.   

| ! 

signó a usted para el cargo de PRESI - 

DENTE de, la misma ,. Durante. el térmi- 

no de cinco años y quedando,  facul-   

tado , para ejercer .la representación  le- 

  
gal de la Compañía- e -= Atentamente , Fir- 

mado  ) FÓlix García Vargas . Gerente - 

Secretario . - Cédula - Idontidag número : 
  

cero nueve - cero cero Slete uno siete 

Tres,. dos . tres +. —- Nota z Acepto el  non- 

  

bramiento que antecede + Firmado )  Munir   

Ge Dassum Armendariz.  Cécula Identidad nú-     

mero 2 cero nueve .. cero dos cinco co-   

ro dos cinco cinco ocho —». Queda  ¿ns-     

, érito el presente Nombramiento a fojas 

«Giecinueve mil ' doscientos siete  ,  núme- 
  

- TO cuatro mil + setecientos - ocho. : del. Re- 
  

- gistro Mercantil y anotado bajo “el múme 
  

ro “ocho mil setecientos noventa. y cin- 
  

  

co del * Repertorio . - Archivándose los 

. comprobantes de Begist tro y Defensa Nacional  +- 
  

Y | 

   

    Guayaquil y Veintinueve de Junio de mil nove-   

 



  

cientos ochenta y bres . El Registrador Mer- 
  

  
  

    

  
  

  

1 A A 

o cantil . - Firmado ) _ Abogado Héctor Miguel £M- 

3 |  efvar Anárado +. Registrador Mercantil del Cam- __ 

41 tón Guayaquil +.- Hay un sello" .- " TEOMO. 

51 PLAST DEL ECUADOR  ClIhs  LTDá4, Fecha de comg=___ 

6 | titución ¿ Guayaquil , Mayo diez de mil nove= ___ 

7 | Cientos Setenta y uno + Fecha de Inscripción: 

s' Guayaquil y, Junio veinticinco de mil  novecien= 

9 tos setenta y uno .. Notario s Dr. Jorge Jara _ o 

10 o Grau _. - Guayaquil y Marzo dos de. mil novecienm= 

11 tos o “ochenta y tres +. Señor CHAFICK Ge DASSUM . 

121 — ARMENDARIZ . Ciudad, o. De mis consideraciones: 

13, For medio: de la presente * tengo e agrado de 

14 |  Comunicarle , que en la sesión de la Junta 

5 General Extraordinaria ( de Socios de la Com- o 

16 pañíe TECNOPLAST DEL ECUADOR Clás LTDA. eee 

12 | —brada en esta ciudad el dos de los corrien= i 

18 tes , designó as usted pare el cargo de GEREE 

.0 EN de la misma e Durante el término 

so | Se Cinco 0nos , quedando facultado para ejer 
al cer la representación legal de la Compañia. 

221 Atentamente +. Firmado ) Félix García Vargas. 

23 Gerente . Secretario + . Ce lo Ne cero nueve - ce 

2.4 ro Cero siete uno siete bres dos trese Notas 

os : Acepto el _ Bombramiento que antecede +. Firmado ) 

20 | óñarick GS. Darsum Armendariz , Cola NE coro me 
or , Ve - cero cero cero uno ocho nueve uno doSs 

98 e el presente Nombramiento a fo-     
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jas diecinueve mil doscientos seis 

  

  

   

  

  

  

    

    

  

      
    

  

  

    

  
  

    

  

  

     
    
  

    
      
  

  

    

  

  

  

  

    

1 Ao 

9 __ Cuatro mil setecientos siete del Refibtr 

3 | cantil y anotado bajo el nmúmero och 

4 tecientos noventa y cuatro del Re portal 

5 Archivándose los comprobantes de Registro y 

el Defensa Nacional +- Guayaquil , veintinueve 

7 de Junio de mil novecientos ochenta y tres. 

8 El Registrador Mercantil y firmado ) Abogado 

o Héctor Miguel Alcívar Andrade +» Registrador Mer- 

10 o —cantil_ del Cantón Guayaquil e- Hay un sello". 

mo ldeféa que fue esta escritura pílica , por 
19 mi el Notario en alta voz y de principio a 

.9 fin a los comparecientes , éstos la aprueban 

1 y la suscriben conmigg en unidad de acto .- 

15 Doy fe endados | ones »- de+- Sucres.- me- 

16 diante E sesión. 
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ES otorgó ante mi; en fe de ello, confiero este CUARTO 
  

2. TESTIMONIO, en ocho fojas fotocopias, rubricadas por : mí 

3 !8l Notario, que sello y y firmo en la ciudad de Guayaquil)   

¿en la misma fecha de su otorgamiento. Bstá copla correg 

5 ponde a la escritura de Aumento de Copital-y Reforma de 

e ¡Estatutos de la Compafifa Tecnoplast 

í E   Hlcuador Cla»Ltda, 
A —.- A A a a 

    

  

23 DOY: ía ue en esta , fecha ne to.ado Sota sl —ESrgen de la ua- 

14 triz úe la escritura pública del primero “e Agosto de uil no. 
  

  

      

    
  

15 vecientos ocuentea y seis, de la esolución Nu V6n2a de 10662, 

Ml expedida e el —dfectocno de Agosto 4 de 11 novecientos ochenta y 
A A A 

e seis, wediante la Cual el se:.or Intendente de Compañías áe - 

¿8 —Suaya. autl, agrouó el ' Auuento d de : Capita! y heforaa de Estatut 

so | tos de la Cospañfa que contiene la-Presente popía.=- Gyayaquil, 

20 veintiuno de Agosto y de ua anta echen a y asecig.. EL 

  

ABOG. GERMAN CASTILLO SUAREZ OS 
Notario Décimo Octavo 
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REPUBLICA DEL  ECUADOS 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
nr 

csuuu iO 

CERTIFICO: vue en el diario "EL TELUGRAFO" en su edición correspos - 

diente al día jueves veintiuno de «gosto de mil novecientos ochen- 

ta y seís (Año 103 No. 37,174) se ha publicado el extracto de la es- 

critura pública de aumento de capital y reforma de estatutos de la - 

compañia de responsabilidad limitada denominada TECNOPLAST DEL ECUA- 

DOR CIA, LTDA., con la razón de su a¡robación.- Guayaquil, agosto 21 

de 1936. 

A A 
nor cacadl Ha 

Ab. Miguel Martluez Dávalos 
SECRETARTO DE LA TNTENDENCIA 

EL COMPAFTAS = T -COICNTL 

WSVZ.: Y 
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_fliniento de leo ordenado en la Resolución NO 86-2-2-1-06628, dictada el 
cop 

18 de agosto de 1,986, por el Intendente de Compañías, queda inscrita es 
  

ta escritura pública que contiene el AUMENTO Dé CAPITAL Y REFORMA LE ES« 
  

TATUTOS de TECNOPLAST DEL ECUADOR CIA. LILA», de fojas 17.05% a 17.471, 
  

número 1.268 del Registro Mercantil, Libro de Industriales y anotada ba» 
  

jo el número 10.761 del Repertorio.» Guayaquil, veinte y sein de agosto 
  

de uil novecientos ochenta y seís.- El Registrador det Sat 
  

CAMNAA a y 
e 7 

  

AB, HECTOR MIGUEL 
BRéQistrador Mercantil_a BÍO       

CENTIFICOS que con fecha de hoy, queda archivada una copía satóntica de - 
  

esta estritara, es amaplinmiento del pecreto 735, dictado el 22 de igosto 
  

de 1.975, por el Presidente de la Repíblica, publicado en el Registro Ofi 
  

cial Na 878 del 29 de agosto de 1.975.- Quayaquil, veinte y sola de Agon- 
  

to de mil novecientos ochenta y seis.» El Registrador Mercantil.” 
  A 

  

  

_AB HECTOR MIGUEL A 
j £ j E 

CERFIFICO: que de conformídad con lo dispuesto en el Artículo 33 del cóal 
  

go de Comercio, con fecha de hoy, y bajo el Na 646, mo ha fijado y 0o mel 
  

tendrá fijo durante seís meses en la sala de ente Despanho, un extracto - 
  

de esta escritura. - Guayaquil, veinte y osín de Agosto de mil rovecien 
A AA 

  

Y 
ochenta y seis.- 11 Registrador Mercantil.- taria | 
  

  

  

CS5RTIFICOS e con fecha de hoy. 
  

be tomó nota de esta escritura a foja 1.355 del Kegístro Mercantil, Libro 
  

de Industriales de 1.971; 862 de igual Registro de 1.973; 4.510 del mismo 
  

Registro de 1.9751 1.908 áel propio Registro de 1.9801 4.120 y 6.135 del 

      
Registro Mercantál, Libro de Industriales de 1.985, al margen de lan 
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inesripciones respertivas.- Quayaquil, veinte y seís de agosto de mil po 

vecíentos ochenta y acís.- 5] Registrador Mercanfíll.- 77 
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AB/ HECTOR MIGUEL AJXAYVAR ANDRA 
agistrador_M 4 i 

DOY FE: Que al margen de la matriz de fecha 10 de Mayo de 

1.971, df cumplimiento a lo ordenado por el Sr, Intendente 

de Compañfas en la Resolución 4 86-2-2-4-06628 del 18 de A- 

gosto de 1,986. 

Guayaquil, 28 de Agosto de 1.986, 
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